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                 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
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NO APTO PARA COTIZAR

Municipalidad de Rosario

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE  LIMPIEZA  PARA  EL  EDIFICIO  DE  LA  GUARDIA  URBANA  MUNICIPAL  Y 
CENTRO DE MONITOREO Y ATENCIÓN CIUDADANA,  POR EL PLAZO DE UN AÑO.
A.- CONDICIONES GENERALES

          Objeto:
1º: La presente Licitación tiene como objeto la contratación de un servicio 
de  limpieza  integral  a  prestarse  en  el  edificio  de  la  Guardia  Urbana 
Municipal y del Centro de Monitoreo y Atención Ciudadana, ubicado en calle 
Richieri 1545, en áreas y con la carga  horaria detallada en el presente 
pliego.  

2º: El servicio se realizará de acuerdo al plan de trabajo establecido en 
la  oferta  e  incluirá  la  provisión  de  todos  los  elementos,  insumos  y 
materiales de limpieza necesarios.

I)  PRESENTACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LA PROPUESTA EN SOBRE CERRADO:
La propuesta deberá ser presentada en 2 partes:
   Sobre 1:

 Propuesta Técnica
 Propuesta Económica

 Sobre 2:
 Fotocopias de la propuesta  técnica y económica.  

II)ANTECEDENTES DE LA EMPRESA:  
 Los oferentes deberán presentar toda la documentación que crean 
necesaria  para  acreditar  sus  antecedentes:  Nómina  de  empresas, 
teléfono de las mismas, qué servicio se presta o prestó, persona a 
contactar y toda otra información que consideren necesaria; para 
solicitud de referencias. 
 Para  la  evaluación de la presente licitación se  considerarán 
los antecedentes  y  referencias que surjan de la documentación 
presentada,  así  como  la  experiencia  que  justifiquen  en  la 
Municipalidad de Rosario 
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III) CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUMINISTRO:
Las  ofertas  deberán  ser  presentadas  en  pesos,  incluyendo  los 

elementos necesarios de limpieza.

IV) PEDIDO DE ACLARACIONES Y CONSULTAS:
Toda aclaración técnica con respecto al servicio a prestar deberán 
ser requeridos a la Administración de la Guardia Urbana Municipal. 
Oficina Compras 1º Piso, en el horario 7,00 a 15,00 horas, teléfono 
4804787 - Richieri 1545 – Rosario - Santa Fe.

V) DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO:
Se solicita cotización para servicio de limpieza a realizar de la 
siguiente manera:

      LA PRESTACIÓN SERA POR 8 (OCHO) HORAS DIARIAS
      
Tareas  a realizar diariamente

✔ Limpieza del comedor  (mesas, mesadas, microondas de planta alta 
y baja; luego del almuerzo de los agentes ).
✔ Limpieza, desinfección de baños y vestuarios (planta alta y 
baja).
✔ Limpieza de oficinas y pasillos de planta alta. Limpieza de 
mobiliarios.
✔ Limpieza de escaleras.

LOS TRABAJOS SE REALIZARÁN DE LUNES A LUNES EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS, INCLUYENDO, SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS.

TAREAS A REALIZAR QUINCENALMENTE
Limpieza de superficies vidriadas.
Limpieza de artefactos lumínicos.
Limpieza de techos, paredes, ventanas y puertas.
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DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO

   PLANTA BAJA

• Acceso público.
• Acceso de autos.
• 3 Oficinas
• Comedor
• Sala de recepción
• Vestuario y Baños de caballeros
• Vestuario y Baños de damas

   PLANTA ALTA

• Acceso.
• 11 Oficinas
• Baño Caballeros
• Baño Damas
• Cocina
• Pasillos

  

• El edificio deberá ser visitado por las empresas que 
deseen  participar  antes  de  presentar  la  propuesta 
para  que  la  misma  se  ajuste  al  pedido  de  la 
licitación.

• HORARIO DE VISITA : LUNES A VIERNES DE 08:00 A 12:00 
Horas.

• Se comunica a las empresas que deseen cotizar que los 
operarios deberán firmar  PLANILLAS DE ASISTENCIA: en 
oficina  de  Infraestructura,  área  que  controlará  el 
servicio prestado.

• Así mismo se les informa que la empresa que resulte 
adjudicada  deberá  supervisar  dos  veces  por  semana 
como mínimo, que se cumplan las tareas solicitadas 
por la repartición. 
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La empresa que resulte adjudicada  deberá presentar :
✔ Seguros obligatorios del personal e inscripciones.
✔ Inscripción en DGI.
✔ Constancia de inscripción en el DREI y último pago.
✔ Antecedentes.
✔ Certificado de Habilitación Municipal.
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